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Introducción 

El derecho penal es el conjunto de disposiciones jurídicas que regulan la potestad punitiva 

del Estado relacionando hechos, estrictamente determinados por la ley con una pena, 

medida de seguridad o corrección como consecuencia de realizar un determinado acto, su 

objetivo de asegurar los valores elementales  para  la  sana  convivencia  de  los  individuos  

de una sociedad. El objetivo del derecho penal es aprender las diversas posturas en cuanto 

a conceptos, denominaciones, características y fines del Derecho Penal. 
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INTRODUCCION 
AL DERECHO 

PENAL 

CONCEPTO

El Derecho penal es el conjunto de disposiciones jurídicas 
que regulan la potestad punitiva del Estado relacionando 
hechos, estrictamente determinados por la ley con una 

pena, medida de seguridad o corrección como 
consecuencia de realizar un determinado acto, su objetivo 

de asegurar los valores elementales  para  la  sana  
convivencia  de  los  individuos  de  una sociedad.  Este 

conjunto de normas jurídicas se refiere siempre al 
delincuente, al delito y a las penas. 

LIMITES

Si la pena (el derecho penal: ius puniendi) se somete a los tres 
principios mencionados (Derecho penal: ius poenale) puede 

quedar justificada, es decir, resulta legítima. De lo contrario (ius 
puniendi no sometido al ius poenale), la pena y cualquier otra 

restricción de la libertad (multa, prisión preventiva, 
inhabilitaciones…) se convierten en un abuso de poder. Más aún, 

en cuanto el ejercicio de ius puniendi da lugar por definición a 
restricciones de derechos y libertades, ha de estar justificado en 
todo caso. Cuando el ius puniendi es ejercido sin restricciones o 

límites, se convierte en abuso de poder.  los tres poderes 
legislativo, ejecutivo y judicial ejercen ius puniendi en la sociedad: 

que esas manifestaciones sean Derecho y no mero ejercicio de 
poder depende de que quien las adopta se mueva con arreglo a 
principios orientadores que le sirven de límite e impiden tomar 

ciertas decisiones, por muy eficaces que parezcan. Se trata de los 
llamados principios jurídicos básicos que inspiran las concretas 
disposiciones legales (el código penal, por ejemplo), o los actos 

administrativos (la clasificación de los reclusos en un grado 
concreto de cumplimiento penitenciario, por ejemplo), o las 

resoluciones judiciales (las sentencias, por ejemplo).

OBJETO

TEORÍAS ABSOLUTAS El fundamento de castigar está en la justicia 
absoluta. El delito es un mal, sino se castiga con otro mal sería una 

injusticia, la pena es una justa consecuencia. 

ABSOLUTA: teoría de la expiación La pena calma la irritación divina  
por  el sufrimiento del autor del delito, por lo tanto la pena trata de 

borrar la falta mediante la represión, sin pretender readaptar al 
delincuente. 

ABSOLUTA: teoría de la retribución La pena compensa el mal sufrido, 
mediante la represión sin que importe la regeneración del 

delincuente. 

TEORÍAS RELATIVAS O UTILITARIAS Se castiga para que no se vuelva a 
cometer delitos y, de acuerdo con el fin que persigue se tiene las 

siguientes teorías: de la prevención, de la enmienda, y de la defensa 
social. 

TEORÍAS MIXTAS Pretende conciliar a las teorías absolutas con las 
relativas, por lo que la pena tiene un fin retributivo  pero  también  

utilitario,  por  lo que el delito es la razón de la pena y su esencia es la 
retribución, pero sin dejar de lado el mantenimiento del orden y la 

defensa  

FINES

No es puesto en duda por ningún sector doctrinal que el Derecho 
penal persigue un fin genérico de protección, si bien en lo que ya 
no existe consenso es en la cuestión de qué es lo que ha de ser 

protegido. Dos son las alternativas que dan respuesta a esa 
cuestión:protección de bienes jurídicos o protección (de la 

vigencia) del ordenamiento jurídico; modelos del ius puniendi que, 
en cualquier caso, representan sólo una aproximación muy 

genérica a la caracterización de los fines concretos del Derecho 
penal, por lo que deben hacerse algunas consideraciones previas, 
en aras de concretar las razones y los contornos de dicha dualidad

En segundo lugar, el modelo de la protección del ordenamiento 
jurídico responde a una determinada concepción material de la 
labor que debe cumplir el Derecho penal, por lo que su razón de 

ser atiende a presupuestos valorativos de legitimación. No 
obstante, dado ese carácter genérico, no explicita todavía cómo ha 

de ser llevado a cabo dicho fin de protección, cuáles son los 
efectos concretos que se predican de los medios que el Derecho 

penal tiene a su disposición norma y sanción para llevar el mismo a 
cabo.   
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ESCUELAS 
PENALES 

ESCUELA POSITIVA

Surge como reacción a la escuela clásica y se fundamenta 
en bases científicas que corresponden a las ciencias 

naturales. 

Los postulados de la escuela positiva constituyen la 
negación de los señalados por la clásica, y son los 

siguientes: Niega el libre albedrío. Esta escuela afirma que 
el hombre no escoge libre y conscientemente el mal sobre 
el bien; puesto que es un ente natural y, en algunos casos, 

con anormalidades que evitan su sano y libre 
discernimiento, no puede elegir.  

Dicha escuela afirma que hay hombres que nacen con 
predisposición hacia su futura manera de comportamiento, 

de acuerdo con sus características biológicas, 
antropológicas y psicológicas. 

ESCUELA SOCIOLÓGICA

Surgida en Alemania, también se conoció como la joven 
escuela. Su representante principal es Franz Von Liszt y 
sus postulados son los que se detallan a continuación: 

La pena tiene como fin conservar el orden jurídico. 
Emplea los métodos jurídico y experimental. Concibe al 

delito como fenómeno jurídico y natural. Considera 
que los factores criminógenos son individuales, físicos, 

sociales y económicos. Afirma que la pena es una 
necesidad. Estima la imputabilidad y la peligrosidad del 

delincuente. Deben existir penas y medidas de 
seguridad. 

TERCERA ESCUELA

La principal surge en Italia (terza scuola) y sus 
representantes más destacados son Alimena y 

Carnevale. En Alemania hubo una tercera escuela que 
coincide con los postulados de la italiana. La tercera 
escuela sustenta los postulados siguientes: Negación 
del libre albedrío. El delito es un hecho individual y 

social. Se interesa por el delincuente, más que por el 
delito. Señala las ventajas del método inductivo. 

Adopta la investigación científica del delincuente. 
Considera la responsabilidad moral. Distingue entre 
imputables e inimputables. Plantea la reforma social 

como deber del Estado.  

ESCUELA CLÁSICA

Podría decirse que la obra de Beccaria suele ser el 
antecedente inmediato más importante que impulsó a la 

corriente clásica del Derecho Penal. Esta corriente de 
pensamiento jurídico- penal se inicia a principios del siglo 

XIX en la ―Escuela de juristas como originalmente se 
denominó a la Escuela Clásica de Derecho Penal, siendo 

sus más destacados representantes Giandoménico 
Romagnosi, Luigi Luchini, Enrico Pessina y Franceco 

Carrara.  

La Escuela Clásica es la que en aquella época subrayó el 
carácter eminentemente científico del Derecho Penal, 

cuya idea fundamental era la tutela jurídica.

Para la Escuela Clásica y la doctrina Carrariana, el 
fundamento del Jus Puniendi es la sola justicia. Viene a 

decir que se equivoca el que ve el origen del derecho de 
castigar en la sola necesidad de la defensa, desconociendo 

el primer origen de ella en la justicia.

ESCUELA TÉCNICO-JURÍDICA.

También de origen italiano, tiene como 
representantes fundamentales a Manzini, Battaglini y 

Rocco. Los postulados de dicha escuela son los 
siguientes: Eleva a primer grado el derecho positivo. 

Destaca que el ordenamiento jurídico debe prevalecer 
sobre otros criterios. 
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Conclusión 

El objetivo del derecho penal es aprender las diversas posturas en cuanto a conceptos, 

denominaciones, características y fines del Derecho Penal. El Derecho penal persigue un 

fin genérico de protección, si bien en lo que ya no existe consenso es en la cuestión de 

qué es lo que ha de ser protegido. Existen fundamentos que dan luz al derecho penal, 

como la valoración de determinados bienes jurídicos tutelados por el derecho penal, 

argumentaciones acerca de la pena de muerte, etc. La axiología, la ética y la deontología 

profesional son esenciales para el derecho penal. 


